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DÑA. Mª DEL MAR SUÁREZ BELTRÁN, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión ordinaria, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 25 de MAYO de 2010, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

1º.-
LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES:


Pleno ordinario 27/04/10


Pleno extraordinario 05/05/10
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.-


APROBAR el ACTA de PLENO de la sesión ordinaria de fecha 27 de abril de 2010.

SEGUNDO.-

APROBAR el ACTA de PLENO de la sesión extraordinaria de fecha 5 de mayo de 2010.

2º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (TOTAL: 179).
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Alcaldía.
3º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE URBANISMO (16).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Urbanismo.
4º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA RESPONSABLE DEL ÁREA DE HACIENDA (1).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad de los asistentes, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Concejala delegada responsable del Área de Hacienda.
5º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD (75). 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Seguridad.
6º.-
PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ORDENACIÓN DE ESCUELAS DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, ACUERDA solicitar a la Administración del Principado de Asturias, la modificación del Convenio de colaboración entre la Administración del Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Corvera para el desarrollo del Plan de Ordenación de las Escuelas del Primer Ciclo de Educación Infantil, para que refleje una capacidad de la Escuela en 8 unidades o aulas, estructuradas de la siguiente manera:

· 2 unidades para 0-1 años

· 3 unidades para 1-2 años

· 3 unidades para 2-3 años

7º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE SOLICITANDO:

· LA RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PARQUE INFANTIL SITO EN EL PARQUE DE LA MARZANIELLA (TRASONA).

· LA ADECUACIÓN DE LA PLAZA VALLADOLID EN LAS VEGAS, PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN LA FACHADA DE LOS EDIFICIOS.

· LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS ANTERIORES CON CARGO AL FONDO DE COOPERACIÓN MUNICIPAL EN EL AÑO 2010.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos en contra de los grupos municipales USPC (7) y PP (3), y los votos a favor de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), acuerda desestimar la presente Moción. 

8º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IU SOLICITANDO SE ADOPTEN LAS MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y LEGALES NECESARIAS PARA OBLIGAR A SOGETESA A CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES COMO EMPRESA RESPONSABLE DE LA URBANIZACIÓN DEL SAPU I.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos en contra de los grupos municipales USPC (7) y PP (2), y los votos a favor de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), acuerda desestimar la presente Moción. 

9º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IU SOLICITANDO SE INICIEN LOS TRÁMITES NECESARIOS CON COGERSA PARA EL DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE UN PUNTO LIMPIO EN EL CONCEJO.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos en contra de los grupos municipales USPC (7) y PP (2), y los votos a favor de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), acuerda desestimar la presente Moción. 

Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Corvera de Asturias, a veintisiete de mayo de dos mil diez.

	Vº Bº

EL ALCALDE
	LA SECRETARIA ACCTAL.

	Luis Moro Suárez
	Mª del Mar Suárez Beltrán
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